
La información que por este medio se proporciona tiene carácter meramente informativo, para cualquier referencia deberá consultarse la 

Resolución No. 043-2012 del COMEX. 
 

 

 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
SALVAGUARDIAS 

 

Presentación de la solicitud 

Art. 2 

 

 

Recepción y revisión de solicitud 

Art. 4 

 

Admisión de la solicitud 

Art. 6 

 

 

 

 

 

 

15 Dh 

 

 

Completar 

información Art. 4 

30 Dh 

Conformidad 

solicitud Art. 4 

 

 

 

 

 

 

Publicaciones y Notificaciones 

Art. 9 

Inicio de la investigación 

Art. 7 

60 Dh 

Plan de Reajuste Art. 8 

Información al MSC 

Art. 6 

 

Revisión de los factores 

Art. 10 

 

Presentación IT del MSC y 

elaboración IT COMEX Art. 11 

Máximo 4 

meses 

 

Resol. - MEDIDAS PROVISIONALES 

(Art. 11 – 12- 13) 

Plazo máximo de 200 días 

 

 

 

8 a 12 

meses 

Publicaciones y Notificaciones 

Art. 14 

 

Consultas 

Art. 15 

 

15 Dh 

 

 

Inmediatamente 

 

Audiencia Pública (pruebas, 

opiniones y/o aclaraciones) 

Art. 16 

 

Segundas consultas (PM OMC interés 

sustancial como exportadores) 

Art. 17 

15 Dh posteriores convocatoria 

y al - 60 antes IF 

 

 

 

30 Dh 

 

 

Informe Final al COMEX 

Art. 18 

Resol. - MEDIDAS DEFINITIVAS 

Art. 20 

No excederá de 4 años, 

prorrogables hasta 8 años 

30 Dh notificar 

Comité de 

Salvaguardia 

OMC 

 

 
 

MSC = Ministerio Sectorial Competente 

PM = Países Miembros 
Dh = Días Hábiles 

AI = Autoridad Investigadora 

 

Liberación de la 

medida 


